A LA DEFENSORA DEL PUEBLO

DON/Nª__________________________, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad, número _______________., con domicilio a los efectos de oír notificaciones en la ___________________________, núm. __ de ____________, ante al Defensor del Pueblo, comparece y, como mejor proceda en Derecho, D I C E:
Que conoce que la Asociación Unificada de Guardias Civiles, AUGC, ha presentado escrito por medio del cual y en virtud de lo prevenido en el artículo 29 la Ley Orgánica 3/1.981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, en relación con lo previsto en los artículo 27, 28, 29.a.A) y siguientes de la Ley Orgánica 2/1.979., de 3 de octubre, de. Tribunal Constitucional viene a instar la interposición de Recurso de inconstitucionalidad en relación con las siguientes leyes orgánicas y los preceptos de las mismas que se indican:

· Ley Orgánica 11/2.011., de 1 de agosto, para la aplicación a la Guardia Civil del artículo 13.1 de la Ley Orgánica 9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 2 de agosto de 2.011.-

· Ley Orgánica 9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 28 de julio de 2.011., en concreto de su artículo 13.1.-

Que entendemos que las leyes citadas y el precepto en cuestión han alterado el principio que garantiza la primacía de la Constitución y que por ello son disconformes con la misma, al suponer la prohibición del ejercicio del derecho fundamental de reunión, establecido en el artículo 21 de la Constitución, para los miembros de la Guardia Civil, en virtud de los motivos que se exponen en el escrito de AUGC que hemos mencionado. Por ello, queremos expresar que adhesión al escrito y a la petición de interposición de recurso de inconstitucionalidad.- 

En su virtud, 

SUPLICO A LA DEFENSORA DEL PUEBLO.: Tenga por presentado este escrito y se sirva ordenar sea sellada su copia en prueba de recibo de su original, y tener por formulada, en tiempo y forma legales LA PRESENTE  PETICIÓN DE FORMULACIÓN DE RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD, en los términos que constan en el escrito presentado por la Asociación Unificada de Guardias Civiles, AUGC, contra las siguientes leyes orgánicas y los preceptos de las mismas que se indican:
· Ley Orgánica 11/2.011., de 1 de agosto, para la aplicación a la Guardia Civil del artículo 13.1 de la Ley Orgánica 9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 2 de agosto de 2.011.-

· Ley Orgánica 9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 28 de julio de 2.011., en concreto de su artículo 13.1.-

Por ser todo ello de hacer así, en Justicia a la cual aspiramos, en Madrid, a _______________________ de octubre de dos mil once.-

EXCMA. SRA. DEFENSORA DEL PUEBLO.-

MADRID.- 

